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DATOS DEL RESPONSABLE/SOLICITANTE

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE

Nombre: NIF:

1er Apellido: 2do Apellido:

Teléfonos: Correo electrónico:

SOLICITUD DE IDENTIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE COLONIA CONTROLADA DE GATOS

NOTIFICACIÓN Medio preferente para notificación:

Postal

Núm: Esc.: Piso: Puerta:

Municipio: Código Postal:

Tipo vía: Nombre vía:

Provincia:

Telemático

Información del Servicio de notificaciones electrónicas https://sede.santacruzdetenerife.es/notificaciones  
Para descargar la notificación deberá identificarse mediante: Certificado digital o DNI electrónico, Clave PIN o Clave Permanente 
Correo electrónico de aviso para comunicar de la puesta a disposición de la notificación:

DATOS DE LA COLONIA

Nombre 

Censo de Gatos Miembros, sexo, si están esterilizados y/o vacunados 

Zona urbana de establecimiento (delimitar)

Nombre: NIF:

1er Apellido:

Teléfonos:

2do Apellido:

Correo electrónico:
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FECHA Y FIRMA

En , a de de 20

Firma:

OBLIGACIONES DE LOS RESPONSABLES DE LAS COLONIAS 

Responsable: 
Finalidad: 
Legitimación: 

Destinatarios: 
Derechos:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
Gestionar un expediente o una solicitud como interesado o representante.
RGPD, art. 6.1 e) Competencia atribuida por una norma con rango de Ley, entre otras: Ley 7/1985, Bases del Régimen Local. 
Ley 7/2015, de los municipios de Canarias. Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (…).
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos 
como se explica en la información adicional, además no será objeto de decisiones individualizadas automatizadas. 
Para una completa información puede consultar la política de privacidad de este Ayuntamiento donde de forma detallada 
se describen las circunstancias y condiciones del tratamiento y forma de ejercicio de sus derechos. A su vez puede 
consultar el Registro de Actividades de Tratamiento de este Ayuntamiento donde encontrará una completa información 
sobre cada tratamiento en particular. https://sede.santacruzdetenerife.es/sede/proteccion-de-datos 

Información 
adicional:

DOCUMENTACIÓN APORTADA

Pide que SOLO SE ESTERILICEN LOS MIEMBROS DE LA COLONIA HASTA QUE FINALICE EL TRAMITE DE AUTORIZACIÓN, 
aportando fotografías actualizadas una vez realizada la misma. 

Documentación acreditativa de que se trata de una organización entidad cívica o cuidadora sin afán de lucro que asume 
el objetivo de velar por el bienestar de los animales integrantes de las colonias, suministrarles alimento y velar por el 
estado sanitario de sus componentes. 

Fotocopia del NIF/NIE responsable/es.

Memoria/Proyecto viabilidad y Plano de situación.

Fotos identificativas de los gatos.

Documento acreditativo de la representación que ostenta, en su caso

Solicita la Identificación y Autorización de la colonia controlada de gatos, a cuyos efectos aporta la siguiente documentación:

 

- La autorización de dicha colonia obliga al autorizado:

a. Al cuidado, alimentación y a la esterilización e identificación de cada individuo que forme la colonia.
b. A comunicar, mensualmente, el estado de la colonia y las bajas que se produzcan.
c. A exhibir la acreditación correspondiente emitida por el Ayuntamiento.

- El incumplimiento de las condiciones anteriores, durante dos meses seguidos o cuatro alternos en 12 meses, desde el primer
incumplimiento, dará como resultado la prescripción de la autorización de la colonia procediéndose al desalojo de los individuos que la
componen.
- La alimentación diaria será con pienso seco, evitando todo alimento orgánico y dispondrán siempre de agua limpia y fresca. Se
acostumbrará a los gatos a alimentarse en el mismo lugar y a la misma hora para facilitar su control y observación.
- Los recipientes de comida al servicio de la colonia autorizada se colocarán, siempre que sea posible, escondidos en las áreas de vegetación.
Nunca se dejará el alimento en el suelo.
- Los restos de alimento y recipientes serán retirados y limpiados diariamente para evitar riesgos sanitarios. En todo caso, se deberá evitar
ensuciar las vías y los espacios públicos.
- Una vez entre en vigor la presente Ordenanza, el Ayuntamiento, en colaboración con organizaciones y entidades cívicas o cuidadoras sin
afán de lucro, en el plazo de 3 meses, deberá identificar las colonias de gatos urbanos del Municipio. Una vez identificados dichos núcleos y
zona de influencia, la relación de colonias autorizadas y ubicación, el Ayuntamiento establecerá un plazo de 3 meses para que las
organizaciones o entidades cívicas sin afán de lucro puedan solicitar la autorización de su gestión. Transcurrido dicho plazo, no podrán
autorizarse más colonias y las vacantes decaerán del catálogo establecido.
- En el plazo de 3 meses desde la autorización de gestión de cada colonia, los responsables deberán proceder al registro mediante chip,
esterilización y marcado de cada individuo de la colonia.
- El incumplimiento del punto anterior conlleva la prescripción de la autorización y su eliminación del catálogo de colonias autorizadas.
- Los responsables de la colonia, desde el inicio del trámite de legalización, adquieren el compromiso de garantizar el bienestar de los
animales, el control sanitario y la limpieza de los espacios utilizados.

https://sede.santacruzdetenerife.es/sede/politica-de-privacidad
https://sede.santacruzdetenerife.es/sede/fileadmin/user_upload/web/Transparencia/servic_procec/registro_actividades_tratamiento_sc.pdf
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